
Órgano 00 ayuntamiento de Castilleja del Campo
Un. Gestora 0000 Ayuntamiento de Castilleja del Campo

Concepto Denominación Ingreso Importe

11200 De naturaleza rústica 15.507,63
11201 De naturaleza urbana 69.197,82
113 Impuestos sobre vehiculos de tracción mecánica 39.935,68
114 Impto s/incremento del valor d/l terrenos natur. urbana 4.500,00
130 Impuesto sobre actividades económicas 12.815,00

Total Capítulo 1 . . . 141.956,13

282 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 15.000,00
Total Capítulo 2 . . . 15.000,00

31001 Servicios Generales 250,00
31003 Servicio de Cementerio 4.020,00
312 Sobre la propiedad inmovilizaria 3.500,00
340 Servicios de caracter general 6.700,00
34103 Guarderias Infantiles, asistencia y estancia en Hogares y Re 23.450,00
342 Que beneficien a la propiedad inmobiliaria 18.000,00
35101 Que beneficien o afecten a la actividad económica 575,00
35103 Postes, palomillas y dendidos por el dominio publico local 7.500,00
35201 Que benefician o afectan a la propiedad inmobiliaria (VADO) 1.130,00
391 Multas 1.500,00
399 Otros ingresos diversos 7.000,00

Total Capítulo 3 . . . 73.625,00

420 De la Administración General del Estado 110.308,17
455 De la Administración General de la Comunidad Autónoma 200.795,49
461 Otras transferencia 132.051,97
462 Otras transferencias 1.500,00
466 Otras transferencia 15.000,00

Total Capítulo 4 . . . 459.655,63

521 Intereses de depositos en cuentas a la vista 1.200,00
540 Producto del arrendamiento de fincas urbanas 5.800,00

Total Capítulo 5 . . . 7.000,00

720 De la Administración General del Estado 111.680,00
755 De la Administración General de la Comunidad Autónoma 99.402,82
761 De Diputaciones,Consejos o Cabildos Insulares 62.019,15

Total Capítulo 7 . . . 273.101,97

830 A corto plazo 3.000,00
Total Capítulo 8 . . . 3.000,00

917 De Entes fuera del sector público 108.901,97
Total Capítulo 9 . . . 108.901,97

Total de la Unidad Gestora 0000 1.082.240,70 €

Total del Órgano 00 1.082.240,70 €

Total del Presupuesto 1.082.240,70 €
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